RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0002619 Ent. 6983/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de San José relacionadas con la Licitación Pública Nº 01/2012 para la adquisición de equipamientos para recolección de residuos sólidos en el Departamento de San José;

 RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1114/2012 de 02.03.2012 el Intendente dispuso el llamado a Licitación Pública para la adquisición de dos camiones levantadores, un camión lava contenedores y 450 contenedores para residuos con capacidad de 2,4 m3, fijándose la fecha de apertura para el día 12/04/2012, fecha que fuera prorrogada para el 02/05/2012 según Resolución Nº 1164/2012;

2) se realizaron las publicaciones de estilo en la página web de compras estatales, Diario Oficial, y revistas especializadas;

3) que realizado el acta de apertura con fecha 02/05/2012 se presentaron LEON ECO TEC SRL, ALFANOR S.A., DISEGNO METALLO AMBIENTALES TIGRES, GIBRAMAR S.A y EQUIPOS Y SERVICIOS SRL;

4) que de acuerdo con el informe técnico  y el análisis efectuado,  la Comisión Asesora con fecha 07.08.2012, se resolvió aconsejar adjudicar a la firma ALFANOR S.A, en sus tres Items, por ser la oferta que cumpliendo con lo solicitado por el pliego, ofrece el menor precio y quien ofrecía realizar un descuento del 8% por la compra de los tres Items;

5) que se pusieron las actuaciones de manifiesto, siendo notificadas las empresas con fecha 08.08.2012;

6) que con fecha 15/08/2012 la firma LEON ECO TEC SRL impugna el informe de la Comisión Asesora; sobre el mismo se expide dicha Comisión  así como Asesoría Letrada, en este caso haciendo referencia al “recurso” y al efecto suspensivo. Por Resolución Nº 1555/2012 de 10.09.2012, el Intendente no hace lugar el recurso de impugnación (reposición) y levanta el efecto suspensivo atendiendo urgentes necesidades del servicio;

7) que con fecha 20.8.2012 la firma GIBRAMAR S.A. pidió reconsideración del informe de la Comisión Asesora respecto a la exclusión de su oferta; consta informe letrado de que el “recurso” fue presentado fuera de plazo;

 8) por Resolución Nº 1582/2012 de fecha 28.09.12 el Intendente de San José adjudicó a la firma ALFANOR S.A. por un total de Euros 1:160.245. incluido el 8% de descuento ofrecido por la firma en caso de adjudicársele los tres ITEMS, sujeto a la correspondiente intervención del Tribunal de Cuentas;
9) que la firma GIBRAMAR S.A interpuso Recurso de Rreposición y Jerárquico a la Resolución de adjudicación, lo cual fue denegado por el Intendente por Resolución Nº 1713/2012 de fecha 8.11.12;

10) que según informe de fecha 13.11.12 el Programa 104,  Objeto 316, no cuenta con disponibilidad presupuestal;

CONSIDERANDO: 1) que el llamado fue dispuesto con anterioridad a la entrada en vigencia de las modificaciones introducidas al T.O.C.A.F. por la Ley Nº 18.834 y el Decreto 150/12 (01/06/12), lo que determinaba que el mismo se rigiera por el anterior texto ordenado;

2) que por lo tanto obtenido el pronunciamiento de la Comisión Asesora de Adjudicaciones (Resultando 3) la vista que se otorgó del expediente se debía ajustar a lo dispuesto por el Artículo 58 del T.O.C.A.F. que rigió el llamado y no por el Artículo 67 del actual texto ordenado que sólo concede 5 días para el manifiesto y las observaciones respectivas;

3) que en consecuencia la petición presentada por la firma GIBRAMAR S.A. (Resultando 6), no fue extemporánea, en cuanto el Artículo 58 precitado establecía que el expediente se pondría de manifiesto por el término de 5 días notificándose a los interesados, y a los 5 días siguientes al vencimiento del primer término podían formular observaciones; 

4) que los escritos presentados (Resultandos 5 y 6), una vez otorgada la vista sea al amparo de lo dispuesto por el Artículo 58 del anterior T.O.C.A.F. o 67 del actual pertenecen al genero petición pero no a la especie del mismo denominada recurso, puesto que este es el mecanismo de impugnación de los actos administrativos, y a la altura del procedimiento en que se evacua la mencionada vista existen actos preparatorios del principal, dictámenes e informes técnicos, no separables de la adjudicación;

5) que las consecuencias de la interposición de un recurso administrativo  propiamente dicho o de una petición, son distintas; en efecto, el Artículo 62 del anterior T.O.C.A.F. (hoy Artículo 73 del TOCAF 2012), preceptuaba y preceptúa respectivamente, que en el caso del recurso administrativo, en principio  tendrá efecto suspensivo; 

6) que los aspectos técnicos controvertidos fueron debidamente analizados por la Administración actuante, basándose en los informes técnicos respectivos, de los cuales  concluye que la oferta más conveniente es la de ALFANOR S.A; 

7) que se contravino lo dispuesto en el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometer un gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación;

ATENTO a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                     
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en Considerando 7);

2) Téngase presente lo expresado en Considerandos 1 a 5; y 

3) Devolver las actuaciones.”
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